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Valledupar, Julio nueve (09) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Entra al despacho el presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, con 
memoriales radicado por la parte EJECUTADA y por la parte EJECUTANTE. 
 
En lo tocante a la solicitud de la parte demandada, donde pide se le envíe copia de 
la demanda a su correo electrónico toda vez que al recibir la notificación personal 
de la demanda no le anexaron el escrito demandatorio, es por ello que se ordena 
que por Secretaría se le envíe al memorialista, la copia de la demanda y sus anexos 
junto con el auto que Libró el Mandamiento Ejecutivo. 
 
Ahora bien, sobre la solicitud del apoderado de la parte Ejecutante, donde aporta la 
constancia de notificación personal y pide le sea cancelado a su poderdante el título 
judicial que tiene consignado en este despacho, esta titular previo a tener por surtida 
en debida forma la notificación personal practicada a la ejecutada, requiere al 
extremo ejecutante a fin de que allegue el formato de notificación remitido, a efectos 
de verificar el cumplimiento de lo delineado por el artículo 291 del C.G.P, para su 
procedencia. Con relación a la solicitud de entrega de títulos, propio es informar al 
litigante, que aun en el presente proceso no se ha ordenado seguir adelante con la 
ejecución ni se encuentra ejecutoriada ninguna liquidación del crédito que autorice 
entrega de títulos dentro del proceso, lo que torna improcedente su solicitud al tenor 
de lo dispuesto por el artículo 447 del C.G.P.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
ASTRID ROCIO GALESO MORALES  

JUEZ 
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